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Senía •«scritores onosoa á ía Gacet* todos 

l.os j reb lo i del Archipiékgo erigidos cirilmenta 

jisgactdo •« imposte loi que paedens y supliendo 

posr !ot demás los tordos de las respectiva? 

(Miml iteUm ¿4 d* Stiiemhrt di t&S*.) 

Se declara texto oficial, j aaténtlc» el de la* 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serás 
obligatorias en su cumplimiento* 

fSktfitrk* D a r t U da ae de Febrero dé 186a.) 

.el' 

til 

m\im mm OE FIL 
Administración civil. 

En vista de las noücias trasmiadas por Jos Cón-
gales de España en Hoog^kong y Emuy, que acusan 
un noiabie decrecimiento de la epideniia de peste 
bubótica, á propuesta de la Inepección general de 
Beneficencia y Sanidad y de conformidad con la Di-
reccióo de Adacitiistración í ivií, vengo en disponer 
io siguiente: l . o Los buques precedentes de ios 
pnertos díí la costa de China donde r ioa la pesie 
qae arriven trayendo á su bordo inmigrantes chinos, 
lufrirán nv* cuarentena de observación de 7 dias 
en babía. 2.0 Loa demás boques, que procedentes 
de los mismos puertos, no conduzcan pasHgeros chi
nos, sufrirán una cuarentena de tres á cinco dias, 
según eos condiciones higiónicBs. 3.o Loa buques de 
guerra, seguirán sujetos, á lo que se d'spone en e! 
Decreto de este Gobierno general de 14 de Agosto 
último. 

Comuniqúese, publíquese, y vuelva á la Dirección 
general de Admioistracióo Civil á los efectos que 
procedan. 

BLANCO. 

GOBIERNO MILITAR 
Servicio de lá Flaza para el dia 13 de Septiembre 

de 1896. 
Parada: Artillería y núm. 73.—Jefe de dia: Si Sr. 

Coronel de Artüíería D. Vicente Ariemendi Jaudanes, 
-Imeginaria: El Teniente Coronel del 73, D. Ra-
miro Groardxana Laplaza.-—Hospital y Provisiones: 
núm. 73, 4,o Capitán.'—Vigilancia de á pié: núm. 73, 
4,o Teniente. —Vigilancia de clases: Caballería.— 
Música en la Luneta núm. 73. 

«den de S. E.—E 
José E. de Micheiena. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos, 

Negociado 2.0 Loterías. 
día 16 del actual á ias ocho en ponfo de la 

tofifiana y en el local de costumbre se verificará 
e' 9 o sorteo de la Lotería nacional Filipina del 
Presente eño. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila, 9 de Septiembre de 1896.—El Subinten
dente, Ferrer. 3 

E R E C C I Ó N D E L A C A S A N A C I O N A L D E M O N E D A 

Baci 
DE MANILA. 

Excmo. 6 Ilímo. Sr, Intendente general de , enda por decreto de fecha 4 del corriente se 
,^ Agnado disponer que ee celebre concierto pú-
^ ante la Junta de Jefes de esta Casa de MQ. 
la I ^ara recomPoner â rielera para el vaciado de 

plata, con destino á la acuñación de monedas de 
iehCUe-nta c^üt*mo8 ê Pesoí y señala par» CQ-

ací<5Q del miemo; el dia siguiente á lot diez 

transcurridos después de públicado en la Gaceta de 
Manila, el oportuno pliego de condiciones que sa 
inserta á continuación, hallándose de manifiesto al 
público dicha rielera durante las horas de oficina-

El acto de licitación teodrá lugar á las diez de 
la msñgna del mencionado día en el despacho da 
esta Dirección. 

Manila, 12 de Septiembre de 1896 .SSE1 Director, 
JOEÓ Pereyra. 

Pliego de condiciones bajo los cuales se saca en 
concierto público la recomposición del varillaje 
de una rielera para la acuñación de monedas de 
50 céntimos de peso, 

l . o La recomposición de que se trata consiste 
en cepillar y ajusíar perfectamente de nueva el va
rillaje á la rielera con el menor desgaste posibie 
del material» para que aqueUaa no pierdan la con« 
sistencia que deben conservar para resistir las altas 
temperaturas á que se someten. El varillaje lo for
man 26 piezas dobles de hierro dulce que en junto 
peBan próximamente 266 k'lógramos. 

2.0 Se fija en 200 pesos 50 céntimos el tipo, 
en progresión descendente, por el quo tiene lugar 
este concierto. 

3.0 La licitación tendrá lugar el día siguiente 
á los dhz transcurridos después de púb'icado en la 
Gaceta de Manila^ á las diez de su msñana ante 
la Junta de Jefes de esta Casa de Moneda, eo el 
despacho de la Dirección. 

En la Gaceta de Manila, se publicará con diez 
di&s de anticipación el concurso dando aviso de que 
se halla de manifiesto en los Talleres de esta casa 
para ser examinada por el público en horas la
borables, la rielera objeto de la recomposición así 
como el pliego de condiciones en la contaduría de 
esta casa de Moneda. 

4.o Las proposiciones habrán de redactarse cors 
snjeciín al adjunto modelo, extendidas en papel de 
sello 10 o y se presentarán en pliego cerrado al 
Presidente de la Junta quien nurserará dichos pliegos 
por órden de presentación. 

En dicho acto exhibirán los solicitantes la cédula 
personal 6 si fuere del Imperio chino el documento 
qu*» acredite «u personalidad. 

5 o A la hora fijada se procederá por el Pre
sidenta de la Jonta á la aportara de les pliegos que 
se hubieran presentado ante la misma, adjudicándose 
provisionalmente acto segnido al que reauite dueño 
del pliego que presente las condiciones más ven
tajosas para el Ttsorc; pero si resultasen propesi* 
cienes iguales, se procederá á licitación oral entre 
los antores de ellas durante diez minutos, enten
diéndose que renuncian al derecho de la puja los 
qae abandonársn el (ocal. También en este caso 
seguidameníe el Sr. Presidente hará la adjudicación 
provisional al mejor postor y de no celebrarse la 
poja se adjudicará al autor del pliego, entre ias 
proposiciones del empate por órden preferente de 
presentación. 

6.o La aojudicación definitiva del remate deberá 
aprobarle la Intendencia general de Hacienda, cuya 
aprobación se notificará por esta Dirección al rema
tante, quien deberá dentro del término de 15 dias 
entregar recompuesto, en la forma ya mencionada 
el varillaje de la rielera, á satisfacción de la Junta 
facultativa de esta Caía, encargada de la recepción 
de la obra. 

7.o Recib.da dicho bariílaje el Piel de la Casa 
librará la oportuna certificación, con lo cual el re
matante hará efectiva por la Tesorería de esta Gasa 
el importe de la subaste. 

Manila, 25 de Agosto de 1896.—El Director, José 
Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de conciertos. 

Don N . N . vecino de domiciliado eo la 
. . . . núm. . . . en su nombre ó á nombre de 
D. N . N . para lo que se halla competentemente auto 
rizado hace présense. Que imsuesSo del anuncio y 
pliego de condiciones Oe fecha . . . . núm 
de . . para la subasta de la recomposición del va
rillaje de la rielera con destino al vaciado de la plata 
para la acuñación de moneda da 50 céntimos de 
peso, se compromete á ejecutar dicha obra por la 
cantidad de . . . . petos (en letra) con sujeción al 
mencionado pliego de condiciones. 

Fecha y firma del proponeníe. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Por acuerdo de la Dirección general de Adminis

tración Civil de 19 de Setiembre de 1894 y para 
cumplir lo dispuesto en el art. 7.o del Real Decreto 
de 13 de Febrero de 1894, incerto en la Gaceta de 
Manila correspodiente al 17 de Abril de 1894, se 
publica k continuación el resúme» de las instancias 
solicitando composición de terrenos referentes á la 
provincia de la Isabela de Luzón presentadas antes 
de la expresada fecha de 17 de Abril. 

Pueblo de Cauayan, 
Nombres de ios interesados 

D . Lecreana Deliran. 
Lucio Roxas. 
Lorenzo de la Cruz. 
Lorenzo Baquiag. 
Luis Tagab. 
Leonardo Bayaog. 
Lucas Carreen. 
Luis Liagan. 
Melchor Paranan. 

' Mariano Agustin. 
Mariano Marsggay. 
Msximo Maragay. 
Marcelino Aggabao. 
Martin Gaviuo. 
^anuel de la Cruz. 
Macario Villamar. 
Macario Paula. 
Mariano Rivera. 
Mariano Villamar. 
Manuel Angala. 
Mariano Flores. 
Mariano Agpavo. 
Mariano Colengaa. 
Miguel Layaman 
Manuel Bnranig 
Marino Baquinag, 
Miguel Guiyal, 
Melchor Daraman. 
Mariano Balausg. 
Martin Daraman. 
Mariano Basilio. 
Mariano Fevia. 

Fecha de la instancias 

20 id. 
17 id. 
28 id. 
30 Abril 

4 Marzo 
28 Feb. 
14 id. 
18 Maizo 
21 id. 
17 Mayo 
24 Abr í 
27 Marzo 
21 id. 
29 Abril 
24 Feb. 
20 Marzo 
22 id. 
17 id. 
20 id. 
12 id. 
28 Feb. 
15 Marzo 
13 Abril 
21 Marzo 
22 id. 
26 Abril 
17 Marzo 
21 id. 

3 id. 
26 Feb. 
17 Marzo 

8 id. 

82 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
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D, Marce'o Bambat. 
Manuel Lnanan. 
Norverto Carreen. 
Norverto Paulino. 
Nicolás Negarangan. 
Nicolás Pacganíban. 
Ooofre Mangapad. 
Patricio Ransa. 
Pantaleón Bayág, 
Pedro Pérez. 
Placido Antonio. 
Pedro de Sa Cruz. 
Proceso Aggabao. 
Prudencio Gamarat, 
PaníaSeoo Evangelista, 
Policarpio Carreen. 
Pedro Rollado, 
Pfeblo Calangan. 
Pascual Caiata. 
Policarpio Carrón. 
Petronilo Lsgotay, 
Pablo Gu|udan 
Pffdro Laroguban. 
Pedro Abbabu, 
Peregrino Mar^ggay 
Pedro C '̂-appay. 
Plácido Quitang. 
Ruperto Bigainong. 
Regino Antorno. 
Ramón Darum. 
Rp-faela Abaofiguinda. 
Rufino Manf adán. 
R^ymun o Nagaragad, 
Regino Malabad. 
Regio o Bayana. 
SttDt »go Millares. 
Sergio Paransate. 
Santiago P^nbueno. 
Sebastsa?) Agasoo, 
Sáíjijsgo Cuiebra. 
Sebast áü Menendes. 
Simón Agustín. 
Simón Agub. 
S«, vd(3cr B-icaoi. 
Sááo G^mmad. 
Serspio Paulico. 
Severino Coimecar. 
Serapio Culebra, 
Te más L^guit&o. 
Timoteo Laurean. 
Toribio Dosmelod, 
Tomás Cotaran. 
T»odoro 5dangabi er. 
Teiesforo de ra Cruz, 
Tomás Vinagau. 
Timoteo Guraeo. 
Vtceote Cataran. 
Ventura Panganil 
Vicente Valer>íino, 
Viceofe Tumauad. 
Vicente Sucag. 
Vicente Baegag. 
Viceote B&yana. 
Vicente Camacan. 
Vaientin Dumelod. 
Vicente Busa. 
Vicente Luaaan. 
Vicente Telan. 
Vicente Maugadap. 
Vicente Baesa. 

18 id. 
id. id . 
22 id. 
15 id. 
21 id. 
17 id. 
18 Feb. 
23 id. 
18 id. 
2 iáayo 

id. id. 
25 Ago. 
17 Marzo id. 
id. id . id. 
19 id. 

9 id. 
25 Ago. 

9 íulio 
15 Fab. 

9 ^íarzo id 
4 id . id 

25 Feb. 
17 Marzo 
12 id. 
22 id. 
18 id. 
l o Abril 
17 Marzo id 
26 Ago, id. 
25 id. id, 
29 mizo id. 
17 id. id 
18 id. id. 

id. 
id. 
id-
id. 
id. 
82 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id, 
id. 
id. 

id. 

i d . 
id. 
id, 

23 i d . 
i 8 m 
26 Abril 
28 Márzo 
26 Abru 
17 Marzo 

9 Maizo 
2 Junio 
3 Abril 

27 Marzo 
23 id. 
id. Feb. 
23 Marzo 
id. id. 

8 id. 
28 
23 

8 
22 
19 
9 

id. 
id, 
id . 
id. 
id . 
id, 
82 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
l á . id. 

fí: 
id. 
id. 
id, 
id. 

24 Feb, 
24 Ago. 
20 M^rzo 
19 id. 
19 Abril 
17 id, 
18 ^Sarzo id 
26 Fbe. 
24 Ago, 
18 Marzo 
id id. 
23 id. 
18 Feb, 
23 Merzo id. 
23 id. id. 

i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id . 

Pueblo de Echague. 

D. Aguátin Reyes. 
D.a Ambrocia Balígod. 
D. Antonio M^uguntulay. 

Atanasfo Gado, 
Antonio Singapan. 
Antonio Maddelad. 
Agu8tin Uriía. 
•^ivino Alanigan. 
Antonio José. 
Antonio Panganiban. 
Agapito Gannaban. 
-^guetin Cabangan. 
AgiisUn Magandut. 
AjírapufiCS Moro. 
^ g D S t i n Manaligod. 

ntonio Sabalua. 

8 Julio 
9 Junio 
5 Julio 
8 Mayo 
2 Julio 
2 id. 
7 Abrí! 
2 Julio 
8 Mayo 
8 Sep. 

21 Marzo 
23 id. 

2 Julio 
13 Maizo id 
27 id. id 
l .o Abril id 

82 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

D. Ambrosio Panganiban. 
Agustín Logan. 
Antonio Ruma. 
Andiés Ramírez. 
Antonio Pacganiban. 
Antonio de los Santce. 
Agustín Naeg^oet. 
Alejandro González. 
Bernabé Samaoiego. 
Bonifacio Bucaueg. 
Baldomero Leca. 
Bagan Hebra Baligod. 
Balúszar Dumaiian. 
Bíás Pal. 
Buenaventura S&ip, 
Bartolomé Bangioy. 
Benedicío Narciso. 
Bernardino Pang-iniban 
Buenaventura Gamarac. 
Cesáreo Norverto. 
C áadio Seráfico. 
Cários Panganiban. 
Oftrios Guzuian. 
Cirtaco L^bugaen. 
Gárlos Bsríoiomé. 
Ciemeotí 8«mafc. 
Óóimfl Secol'es. 
Ciciaco Dutna'ian. 
Cándido Baldrama. 
Cosme Bal ion. 
Casimiro Miüan. 
Camilo Teían. 
Casimiro Samaniego. 

30 Marzo 
4 Junio 
6 Ago. 
5 Janio 
7 Juiio 
8 Set. 
6 id. 

22 Marzo 
4 Abril 
5 id. 

14 Marzo 
l.o Sst. 
11 Marzo 
31 id. 
13 Abril 

9 ^ayo 
id. 
id. 

Set. 
10 Julio 

6 Mayo 

i d . 
30 
8 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1 1 

5 
14 
13 

5 
3 
5 

Marzo id-
Julio id. 

id. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id-
id« 
id. 
id. 
id . 

M^yo 
Abril 
Ago. 

14 Feb. 
2 Julio 

1 o Abril 
2 id. 
4 id. 

{Se continuará) 

COMUNICACIONES 
A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Por los ssgusentas Vaporea que tienen anunciada 
su salids, será remitida la correspondencia para los 
puntos y á ias horas que á continuación se espresan. 

Vapor correo «Eicanc» que saie el día 15 del 
actual á las 9 de la mañana, para Sicgapore. Sa 
remitirá ¡a correspondencia para dicho punto, Pe
ni .sula, y demá^ puntos de Europa, el día 15 del 
tiCMual á im 7 de la mañana . 

Mauíl», 10 de Septiembre de 1896.—Por El Ad-
muiistreidor Priacipai, Leooejo Banavea.l 

DILECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Ilcmo. Sr. Director general por acuerdo de 
26 del mes próximo pasado, ha tenido á bien 
disponer que el día 31 de Oatabre próximo ve^ 
nidero á las diez de su mañana, se celebre ante 
la Junta de Conciertos de esta Dirección general 
y en la Sibalterna de la provincia de Abra, 
3.er cuncíerto público y simultáneo para arrendar 
por un trienio el arbitrio de sello y resello de 
pesas y medidas de dicha provincia, con la rebaja 
de un 5 p § del tipo anterior ó sea de ouareata 
y sieta pesus ochenta y ocho céntimos (pfs. 47*88) 
anuales ó sean ciento cuareata y tres pesos se
senta y cuatro céntimos (pís. 143'64) durante el 
trie ¿lío con entera y eatriota sujecióa al pliego de 
condiciones iüaerto en la Gaceta oficial núm. 20 
correspondiente al dia 20 de Enero del presente 

Dicho concierto tendrá lagar en el Salón de actos 
públicos del expresado Ceatro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramoros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
el reíerido concierto podrán presentar sus propo» 
sioiones extendidas en papel del sello lO.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, l.o de Septiembre de 1896.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación.—P. S,, Antonio Ver
degay. 3 

E l Iltmo, Sr. Director general por acuerdo de 
26 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
se rescinda la adjudicación hecha á favor del chino 
Cários Gutiérrez Vy^Chengquin del arriendo del 
Impuesto de carruajes, carros y caballos de Zam-
bales, por incumplimiento á lo que disponen en 

las cláusulas 5.a y 20 del pliego de condicioaeg 
y disponiendo al propio tiempo qae el dia 7 ^ 
Octubre próximo venidero á las diez de su mañam 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de dicha pros 
vincia, 2.a subasta pública y simultánea para ar. 
rendar por un trienio el citado servicio bajo el 
mismo tipo que sirvió de base en la primera ^ 
sea de trescientos cincuenta y un pesas (pís. 351'») 
anu&les con entera y estricta sujeciói al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oeficial ntU 
mero 71 correspondiente al dia 11 de M^rzo fíi. 
timo, á perjuicio y responsabilidad del mismo 
rematante. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de aotos 
públicos del expresado Centro direotivo sita en U 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la pkza de Mor iones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán prese atar sus propo* 
siciones extendidas en papel del sello 10.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Agosto de 1896.—El Jefe de 
Sección de Goberníicióa.—P. S.̂  Antonio Ve 
gay. 3 

El Ijímo. Sr; Director general por acuerdo da 28 
del mes próximo pasado, ha tenido á bien disponer 
que el dia 7 de Octubre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebra asiíe la Junta de Aimor 
netdas da esta Dirección general y en ia Subalterna 
de la provincia de Nueva E<3ija, 2 a subasta pública 
y simnííánea para arrendar por na Iriemo el servicio 
de Juego de gallos de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de nueva mil eetecientoi 
veintiséis pesos (pfa. 9.700*00) durante el trienio con 
entera y estricta suj-ción a! pliego de condiciones 
inserto en la (faceta oficial núm. 164 correspon
diente al dia 14 de Junio del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos de» expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus preposiciones exten» 
didas en papel dajl sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía cor' 
respondiente. 

Manila, l .o da Septiembre de 1896 = E l Jefe de 
la Sección de Gobernación.—P. Sr., Antonio Ver
degay. 1 

Don Eduardo de Oyarzabal Bucelli Teniente Co
ronel l .er Jefe accidental del 2 l . o Tercio de la 
Guardia civil. 

Hace saber: que por el prefecto se convoca á 
una pública licitación, que tendrá lugar en esta Ca
becera de San Fernando de la Pampenga, á laí 
nueve en punto de la mañana del dia 26 del pró' 
ximo mes de Septiembre, al objeto de contratar 
las prenáas menores de vestuario y otros efectos 
que puedan necesitar los individuos de este Tercio 
durante un año, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en el indicado 
punto, de siete de la mañana á cinco de la tarde 
y en casa del Apoderado del Tercio calle Quiotan 
núm. 27 Santa Cruz, Manila. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo* 
nentes deberán remitir con la oportunidad debid* 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustadoí 
al modelo que se expresa al pié de este anunoio 
acompañados de la garantía correspondiente y de1 
documento que acredite su aptitud legal para co&' 
tratar. 

San Fernando de la Fampanga, 27 de Ago^ 
de 1896.—Eduardo de Oyarzabal. 2 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T . vecino de . . enterado del anUO' 

ció y pliego de condiciones para contratar por 05 
año las prendes y electos para tropa, ee comp1*0' 
mete á hscer dicho servbio con la rebaja'de^ 
. . . por. ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida est^ proposición 
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i correspondieDte talón de deposito exigido 
Lrantía en la condición 4.a del pliego. 

Fecha y firma del proponeate. 
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; TRIBUNAL MUNICIPAL DE TAMBOBONG. 
^ el Tribnnai de Tambobong províocíade Ma-

por acusrdo de la Junta Municipal del 
con !a deb da aprobación y autorización Su-
del pliego de condiciones redactado, se cele-
subasta pública del arriendo de ^Mercado de 
PoeblOj en el Salón de actos del propio Tr i 
que tendrá íogar el dia último de ÍOÍ 30 días 

PZddos á coatar desde la fecha del primer 
"̂ o en el periódico oficial de Manila, á las diez 

0to de su mañana, bajo el tipo de pfs. 2 400'00 
y en progresión ascendente, con estricta 
ti pliego de condiciones, 
"oog 29 de Agosto de 1896.—El Capitán 
—Pedro Jozon. 
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§Me condiciones qae sirve de base para el ar-
Dn hi0 arbifcrio de Mercados públicos de dicho 

6t)o fornmíado con arreglo á las disposiciones 
) tCa la materia, según lo dispuesto por la 

te proviQCiaj ^ Manila en 21 del mes de 
™* último. 

. ê arrienda por el término de tres años el 
d exPresado, bajo el tipo de pfs. 200,00 
B./68 6 sean pfs. 2.400,00 anuales y en pro-
^ ascendente. 
Nem reilQate 66 a^jadicará por licitación pública 

rjy'j'9 «lae teodrá lugar en el Salón de actos 
Jlbunal de Tambobong, sito en la calle de 
| "*Qte del barrio de Taflong 

l'cUacióa se verificará por pliegos carra-
flgy1 Propcsicjones que se hagan s s ajustarán 
• ¡ J umenta á la forma y conceptos del modelo 

nB8rta á continuación, con la precisa adver

tencia de que serán inadmisibles los que no estén 
sujetos * dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador en la subasta 
persona que no tenga aptitud legal para ello y sin 
que «credite el correspondiente documento que en
tregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta ha
ber consignado en la Caja da la Junta Provincial 
de Manila, correspondiente al Haber de los puablcs 
la suma de trescientos sesenta pesos pfs. 360(00 
equivalente ai 5 p g del importe total del arriendo 
que realiza, con 'a precisa advertencia de que dicho 
depósito tambiem podrá verificarlo en la Caja gene
ral de depósitos ó en la Administración de Hacienda 
pública principal de Manila. Dicho documento se de
volverá á los licitadores coyas proposiciones no hu 
hubiesen sido admitidas terminado que fuese, el acto 
del remate y se retendrá el que pertenezca al autor 
de la proposición aceptada, el cual habrá de endo-
zarse á favor del Tribunal. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y horas se-
filiadas, dará principio el acto da la suba5ía y no 
se admitirá esplicación ni observación alguna que la 
interrumpa durante ios qainee minutos sigaientes, 
los licitadores entregarán a! Sr. Presidente, los plie
gos de proposición cerrados y rubricados los cuales 
ae numerarán por el órdeu que se reciban y después 
de entregados no podrán retirarse bajo protesto 
alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numera
ción; se leerán en alta voz tomarán nota de ellos 
ei actuario, se repetirá la publicación, pera la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego 
fuere abierto y se adjudicará provisionalmente el 
remate al mejor postor en tanto que se decreta por 
la Autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre los autores da 
las mismas y trascurrido dicho término se adjudicará 
el remete al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior, se negarán á mejorar cus propo« 
siciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que ee encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los 
5 días siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fiatiza correspondiente, cuyo valor será igual 
al 10 p ^ del importe total del arriendo. 

9 a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término de 10 dias contados desde el siguiente 
al en que se le notifique ¡a aprobación del remate 
se tendrá por rescindido el contrato é perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al art. 5.0 del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Los efectos de esta declaración serán, primero que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante ia diferencia del l o 
al segando, 2.o que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido este Municipio por 
la demora del servicio. 

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre el depósito de garantía para la subasta y 
aún se podrá embargarle bienes hasta cubrir las 
responsabilidades probables, si aquella no alcansace. 
Da no presentarse proposición admisible para el 
nuevo remate, ssrá eí servicio por cuenta de la 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el día siguiente ai en que se comunique al con
tratista la órden al efecto por el Capitán Municipal 
del pueblo. Toda dilación en esto punto será en 
perjuicio de los intereses del arrendador á menos 
que causas agones á su voluntad y bastantes á 
juicio del Tribunal Municipal no lo justifiquen y 
motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arrienda se abonará precisamente en plata ú oro, 
por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare da ingresar el t r i 
mestre amicipado, dentro de los primaros 15 dias 
en que deba verificarlo incurrirá en la mu ta que 
prescribe la Ley. -Eí importe da dicha multa asi coma 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, «e sa
carán de la fianza, la cual sará repuesta en el 

improrrogable plazo de 15 dias y de no hacerlo, se 
rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el art. 5.o del Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la ctáosula anterior, el Cipitao Municipal 
suRpenderá desde luego de sus funciones al contra-
t sta y dispondrá que la recaudación del arbitrio 
se verifique por admmistrsción. 

14. E i Tribunal Municipal de que comprende el 
arbitrio marcará el puato ó puntos donde debe cons
truirse el marcado y íes playas, muelles ó sitios de 
l is ríos ó esteros próximo ai marcado d/ode deba 
atracar los cascos, bancas y demás embarcaciones 
menores análoga para efectuar sus ventas-

15. El contratista no podrá exijir mayores de-
roches que los marcados eu la tarifa que se acom
paña, b^jo la mnlta de 10 pesos por primera vez j 
100 por ia segunda. 

La tercera infracción se castigará con la res
cisión del contrato que producirá todas las conse
cuencias de que se hace médto en la cláusula 12, 

16. Se prohiba terminantemante, bajo la inmedía« 
ta responsabilidad de !a autoridad local, eatablecec 
en las cfeüea de los pueblos, c-áizidas, ríos ó esteros 
puesros fijos ó ambulastes de ninguna especie, de
biendo situarse todos en las plazas, mercados 6 
p^rftjes designados al efecto por el Tribuaal Muni
cipal de dicho pueblo, s iendo obligación del con
t ra t i s tas construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes, para poner á cubierto de la 
intemperie á los vendedores, teniendo facultades para 
cobrar derechos por cualquier puesto qua por casua
lidad ó malicia se sitúe fuera de los puntos dessgoados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó puestos 
situados dentro de las casas, por más que en las 
puertas ó parte exterior da los muros 6 paredes 
tengan mostradores, escaparates ó muestras de telas 
6 efectos, siempre que no intercepten íavía pública 
las tiendas edificadas de exprofaso al construirse el 
mercado y los A'macenes ó camarines de depósito 
de los particu'ares, los cuales pueiea vender ei* 
e'los libremeLte sin obligarles á llevar sus efectos 
al maresdo ni á pagar impuesto a'gaao al contra
tista, por lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tlen* 
das en los nuevos mercados que se construyan, 
q.Tiedaráa sujatoa al pago de los daraeh38 de ta» 
rsfa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del con-* 
tratista y aclarar las dudas que pueda suscitar la 
regla anterior, se e&tsnderá por casa lo que como 
objeto principal sirva de morada á una familia, y 
Sos tapaocos ó cobachos, cuyo único destino és el 
da vender efectos ó frutos, aúa cuando para cus
todiarlos, duerma en ellos alguna persona, no pueden 
ser considerados como casas y, por consigaiente 
deberá prohibirse su construeaióo y denunciarla 
la autoridad para ¡a imposición da la multa corres
pondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores el Tribuaal podrá autosizar el estable
cimiento de puestos ó tienefas en los barrios dis
tantes de los marcados, oyendo previamanta á lo» 
contratistas y sujetando á los tanderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa, 

19. Los agentes de policía local y ministro de 
justicia del pueblo, harán respetar, al contratista 
como representante de la Administración, prestándole 
cuantos auxilios puedan necesitar, para hacer efec
tiva la cobranza del impuesto, á cuyo efacto le 
entregará ia autoridad local una copia certificada 
de estas condiciones. 

20. E n los mercados ó parajes designados al 
efacto, nadie m^s que el contratista podrá dar en 
alquiler tiendas cubartizos ni tapancos á no ser qua 
los dueños de las casas que a lí se encuentran, 
quieran alquilarlas en toda ó en p a r t a para este fin. 

21. Será ob igación del coatraíisfa, tener siempre 
los mercados en buen catado de conservación, terra
plenados con hormigón, para evitar el pango en 
tiempo de lluvias y sí aquellos fuesen de mam-
postaría cuidarán de blanquearlos por lo menos 
una vez todos los años, 

22. La policía y el órden anterior en loe mer
cados y los sitios habilitados para centros de con
tratación, sin perjuicio de las facultades privativas 
de las autoridades provinciales y 'ocales correspode 
á los Ccntvatís-aa y en tal concepto harán la da-
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aigoación y distribución de puestos, reipetabdo 
siempre el derecho de posesión de los vendedores 
j dispondrá de los carros se coloquen sin impedir 
el tiácsilo de los concurrentes y que los animales 
de carga 6 de tiro se porgan fuera del mercado. 

23. Ei contratista tendrá limitada su acción ai 
jecinto de le s mercados públicos y por consiguiente 
serán consideradas como exaciones ilegales las can* 
tidades que perciba por ventas hechas fuera de los 
sitios habilitados para centros de contiatacióo. 

24. Eo cada pueblo se celebraré mercado en 
los dias ríe costumbre sin perjuicios de que el con
tratista cobre los derechos correspondientes cuando 
los vendedores concurran en otros dias distintos á los 
sitios designados por la autoridad para mercados y 
con el fin de realizar en ellos sus transaccicnes. 

25. El contratista es la perdona legal y directa
mente obügsda al cumplimiento del contrato. Podrá 
SÍ acaso le cenviniere subarrendar el servicio, pero 
ectend.éncloee siempre que el Tribucal no contrae 
compromiso alguno con los subarrendatarios y que 
en todos jos perjuicios que por tai subarriendo pu
lsera mo'tar ai aibitrio será responsab'e únicia y 
^ireci&roente a! contratista. Los lubarrendatarios que-
«bn sojeio al puero común per que se considere t i 
contrato con una obligación particular y de interés 
poramente privado. En el caso de que el cootratita 
en todo ó en patte entregue el arbitrio ó subarren
datarios dará cuenta inmediatamente al Capitán del 
pueblo acompañando una relación nominal de eV>on y 
soilci$ar4 los respectivos títulos de que deberán es-
t&r üíivesíídos. 

26. Loe gastos de la subasta, los que se origen 
en ei ctoiggmiento de la escritura y testimonio que 
¡sean nccesiírios asi como los de recaudación del 
aibirío y expidíción de titules serán de cnenta del 

27, Según lo diipuesto en el art. 12 del 
Keal Decieto de 27 de Febrero de 1852 los contrtt» 
tos de este especie no se someterán á juicio aibi-
tr&\ resoiv.éndcse cuantas cuestiones puedan soscs-
tarse sobre su cumplímienío, inteligencia rescisión y 
efectos por ial vsa contenciosa aoministiaíiva qoe 
señalan las leyes. 

28. Ei contratista iesía obligado á cumplir los 
bandos sobre policía y ófnaío ñtí como las disposi* 
cienes que tobre estos ramos le comunique la au-
taridad siempre que no estea en contravencióa 
con IES c áusulas de este contrato en cuyo caso 
podrá preseiitar en forma legal lo que á su derecho 
convenga. 

20. En ei caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato á no ser que los he
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones es-
tipuíadas en el mismo prévio otorgamiento de la 

Cláusula adicional. 
Si durante en ejercicio de la contrata se aprobára 

mo de su majesíad nuevo pUego do 
ste servicio, se reserva la admi» 

nistradóü en derecho da acordar con el contratista 
el nuevo tipo anual di¡l arriendo y la aplícaclóo de 
la jQueva íarífa bejo ia gar&mía de la escritura 
otorgaba y fiaeza que corresponda y si no resuliára 
acuerdo entre ambas partes qued&rá i escindido ei 

sin qae ei contratista tenga derecho á in-

Tarifa de derechos 
1.a El amndaóor del mercado cobrara dos cua?" 

vara cuadrada del terreno que ocupa cada 

&u mismo con sujeción a la regia 
prcícede lo que corresponda á cada tienda ó 

jo qne sea de la propiedad del arrendador 
peso quedarán exceptuadas ks tien

das qsie ¿eteimina el párrafo 3.o de la regia 16 
del p if go de cendicioaes, 

3. a Les puestos y tiendas fijos de comestibles ó 
efectos que esíabU zcan fuera de los mercados ó pa-

ignados al efecto, como concecuencia de lo 
la cláusula 18 del pliego de condicioneSj 

p e g a r á n dos cuartos diarios por cada vara cuadra
da del temno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á (odas las bancas ó 
essecs y demás embarcaciones menores semejantes 
que feiíanqen á los sitios de las playas muelles rios 
6 esteros designados por el Tribunal en virtud de 
lo dispuesto en la cláusula 13. del pliego de condi» 
clones siempie que efectúen ventas al por menor^den-
tm b fuera del buque por una banca cinco cuartos 

diarios y por un casco ú otra clase de embarcaciones 
semejante diez cuartos, también diarios per el tiempo 
que dure la venta. 
| |Sa exceptúan las embarcaciones mayores siempre 
que no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera 
del boque. 

El contratista no tendrá derecho á cobranza al-
guaa á las embaresciones que atraquen á los puntos 
anteriormente citados siempre que estas conduzcao 
muebles comestibles ú otros efectos que sin ven
derlos á bordo los conduzcan á las pkzan p-̂ ra 
realizar allí la venta. 

en 
MODELO D E PROPOSICION 

Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar a 
cargo por el término de tres sños el arriendo del 
arbitrio de mercados públicos del paeb'o de Tam-
boboDg de la provincia de Manila, poy la cantidad 
de. . . , pfa., . . . anuales y con entera sujeción 
al pliego de condiciones púbiieado en ei nüna, . . . . 
de la Gaceta del día . . . del que me he enterado 
debidememe. 

Acompaña por separado el decomfinío que acredita 
haber depetado en . . . . la cantidad de pfs. 

Fecha y firma. 

Don Manuel Garc ía y García juez de i . a instancia del distrito de 
Binondo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Vicente Pablo 
ind io soltero de 2$ años de edad natural de Cabangan en Zimba'es 
de oficio criado hijo ce Timoteo y de Ciri&ca Ca rp ió de estatura re
gular cuerpo delgado pelo cejas y pest; fias negras nariz regular color 
moreno csra iatga boca r?guiar con un lunar en frente de la oreja 
paree de la cara y vecino que fué del citado pueblo de Cabangan á 
fin de que por el término de 30 dias comparezca ante este juzgado 
para diligencia de justicia en la causa nuca. 174 contra el mismo y 
o í ros por hurto apercibido que de no hacerlo dentro del expresado 
término se le declarará rebalde y contumaz en ia citada causa. 

Dado en el Juzgado de Binondo hoy 31 de Agos o de 1896.— 
Garc ía .—Ante mí , PonCiano Reyes. 1 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Alejo Díaz ve
cino del arrabal de Binondo y casado con Máxima Mallar i , para que 
en el término de 37 dias contados desde la publicación del presente 
en la Gaceta oficia!, se presente en este juzgado á los efectos opor
tunos en ia causa núm. 136 que se le sigue por homicidio y lesiones 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del expresado tér-
mino se le declarará rebelde y contumaz aparándole además los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de I.» instancia de Binondo, 10 de Septiembre 
de 1896.—Manuel G . G a r c í a . — A n t e mí , Agapito Oioriz. 

Por providencia del Sr. D . Manuel García y García juez de 
l . a instancia dei distrito de Binondo dictada en la causa num. 103 
del presente a ñ o que se sigue en este juzgado contra un desconocido 
por robo se cita llama y emplaza al nombrado Epifanio vecino de 
este distri to para que en el t é i m i n o de 9 dias á contar desde la 
oublicacióa del presente en la Gaceta oficial se presente en esta juz-
gado á los efectos consiguiemes en la indicada causa apercibido 
que de no verificarlo le pa ra rán ios perjuicios á qua en derecho 
hubiern lugar. 

Juzgado de l . a instansia de Binondo, 10 de Septiembre de 1896. 
—Agapito Oior iz .—V.o B^o , García . 

Por providencia del Sr. juez de l . a instancia de Binondo dictada 
en la causa n ú m . 106 que se instruye contra Francisco Franco por el 
delito de robo se cita llama y emplaza al testigo Enrique Austria 
indio casado de 26 a ñ o s de edad de oficio cochero natural del 
pueblo de Calasiao de la provincia de Pangasinan vecino que fué 
de la calle de Elcano n ú m . 29 de este arrabal para que en el 
t é r m i d o de 9 dias contados desde ia publ icación del presente edicto 
se presente al juzgado á declarar en la mencionada causa apercibido 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios que ea derecho haya lugar. 

Binondo, 10 de Sepliembue de 1896 — F . Cañe te . 

D o n José M . a Sánchez Vera, Juez de Paz en propiedad del distri to 
de Binondo, etc. 
Po re i presente se cita llama y emplaza á los au entes Melecio Buena ' é 

mestizo español natural del pueb'o de Pilar provincia de GPpiz sol
tero, de 28 años de edad, de profesión marinero, vecino que fué 
de la calle Principe de este arrabal, Enrique Lúes , cuyas circunstan
cias personales ee ignora, y las nombradas Cloriana Catalana y Fra-
gidesa vecinas también que fueran de la misma calle Principe de este 
arrabal, á fin de que el t é imioo de nueve dias, comparezcan en este 
Juzgado de Faz, sito en la calle Meisic n.o 1, para celebrar juicio 
verbal de faltas, que se sigue entre los dos primeros, sobre lesiones, 
apercibidos, que de no hacerlos dentro del té rmino señalado, los 
perjuicios, que hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo 1.0 de Setiembre 
1896 .—José M.a Sánchez Vera.—Por mandado del Sr. Juez, E l 
actuario, Apolonio Sequera, 2 

Por providencia del Sr juez de l .a instancia de Intramuros recaída 
en la causa 1 ú m 60 que se sigue por usurpación y falsedad en do
cumento públ ico , se cita llama y emplaza á los heredetos de D . Ma
nuel Pérez y á Jos de D . José Asevedo, para que en el t é rmino de 9 
dias contados desde la publicación del presente en la Gaceta oficial 
de esta capital, se presenten en este juzgado para declarar en la ex
presada causa bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho 
t é rmino se les pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y físcribania del Juzgado de l . a instancia de I n 
tramuros á 10 de Septiembre de 1896.—Lucio Ignacio. 

D o n Manuel Mart ínez y Fernandez Jaez de Paz de esta cabecera de 
T a r l á c y de l .a instancia por sustitución reglamentaria que de 
estar empleno ejercicio de sus funciones yo e l Escribano actuario 
doy fé . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al testigo Sitn-^ 
vecino de Moneada de esta provincia, para que dentro J 
de 9 dias contados desde la publ icac ión de este edicto e' 
oficial de Mani la , comparezca á este juzgado para 
causa núm. ? i6 por hurto, bajo apercibimiento de lo * 
lugar en derecho caso de no verificarlo dentro del térmi,,1 

Dado en Tár l ac á 30 de Septiembre de|i896.—Manugi! 
Por mandado de BU Sr í a , Paulino B . Baltazar. 

Don Francisco Lanuza y Morrondo juez de l . a instancij j 
t r i to de I Ioüo c 

Por el presente cito, llamo y emp'azo al nombra^ 
Lasóla cuyas circunstancias personales se ignoran, para 
del término de 30 dias contados desde la publ icación ^1 
en la Gaceta de Manila, se prereate en este juzgado 
en la causa núm. 151 dei corriente año que instruyo p0{. 
en la custodia de presos, en la inteligencia que de no 
asi dentro del té rmino seña lado se le p a r a r á n los perji^ 
derecho haya lugar. 

Dado en U Ciudad de I lo i lo á i .o de Septiembre i 
Francisco Lanuza.—Anre mí, Tibarc io Saenz. 

Por el presenta cito, Damo y emplazo ai proesgade 
mingo Calantican (a) Duicoy, de 27 afios de edad, solt{| 
y veciao de León labrador, de estatura regular cuerpo del 
chata cara redonda, color moreno pelo cejas y ojos 
que dentro del término de 30 dias contados desde ¡a L 
del presente edicto en la Gaceta de Manila, se presente e, 
gado ó en la cárcel públ ica del mismo, para las resuit»s 
núm. 193 del año 1895 que se sigue contra e l mismo « 
hurto en la inteligencia que de no hacerlo así se ¡e p; 
perjuicios cons guientes. 

Dado en la (juidad de Hoi 'o á 25 de Agosto de i8( 
Lsnuza.—Ante mí , Tiburcio Saenz. 

Don Francisco Barrios y Alvarez, Doctor en derecho Civilj 
Juez de i . a instancia de Cáp iz . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procasada 61 
mayo natural de t anitan, vteina que fué en los montes di 
término municipal del puebiO da Maayon, viuda de 25 aa 
jornalera no sabe leer n i escribir hija de Magdateno y (¡I 
Bayona para que dentro del té rmino de 30 dias contadoi; 
inse rc ión del presente edicto se presente á este juzgado ¡| 
de la causa núm. 5^5^ por lobo en cuadrilla detención j 
homicidio contra la misma y otros aperc ib iéndole que dei 
verificarlo dentro del expresado t é rmico se le pararán loii 
que en derecho hubiere logar. 

Dado en Cápiz á 1.0 de Septiembre de 1896.—Francisti 
—Por mandado de su Srfa., P. H.—Corael io Cor t é s . 

Don Luis González Maninang Juez de l.a instancia Ínterin 
partido judicial que de estar en plano ejerció de sus ím 
el Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los padrea 

más próximos del individuo cuyo cadáver fué arrojado p i 
poral en lis playa del barrio de Uaná de etta comprensiü 
fué hallado en la m a ñ a n a del 26 dei corriente á fin de ql 
senten en este juzgado dentro del término de 15 dii 
desde la última publicación del p r é seme ea la Gaceta 
Manila apercibiendo de que en otro caso le pa ra rán losJH 
que en derecho hubiere lugar. 

Oado en Batangas á 31 de Agosto de 1896 —Luis Goná 
mandado de su S r í a . , Francisco Gómez . 
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Don Juan Casanova y Rodrigaez C a p i t á n de lafaoter í 
Juez instructor de la causa n ú m , 227 instruida por 
Eladio T i l l o y Figueroa. 
Por este 1 er edicto cito llamo y emplazoSal individuo llamaj| 

cuyo apellido se ignora que en 16 de Junio úl t imo se 
barcado de bogador en el casco nú ra. 205 de ia propiedii 
Macario L i m para que dentro del plazo de 30 dias contado;' 
en que tenga lugar la publicación de esta requisitoria eo 
de esta Capital comparezca en este Juzgado sito en 1 
del Estado mayor de este Apostadero cade de Sánchez 
núm. 2 para declarar en la causa referida apercibiéndole 
efectuar-c le p a r a r á el perjuicio que en derecho hubiere la? 

Manila 3 da Septiembre de 1896—Juan Casanova .—iors í 
Salvador Roqueta. 
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PBl D o n Juan Casanova y Rodr íguez Capi tán de lufantería < 

Juez instructor da Ja causa núm, 216 seguida contra 
Dizon por el delito da hur to . 

Por este segundo edicto cito Hamo y emp'azo á los I 
Eustaquio Pi tong T o m á s V i c í n í e Quico Beba para qi* 
preciso término de 20 dias contados desde el en que se 
esta requisitoria en la Gaceta de esta Capital comparezcan 
juzgado sito en las oficinas del Estado a^ayor de la C o 3 
general de Marina calie de Sánchez Barcaizíegui núm. 2 p»1 
ea la causa referida bajo apercibimiento que de no efe' 
pa r a r á e! perjuicio marcado por !a ley 

Maai a 27 de Agosto de 1896.—Juan Casanova,—Por si 
Salvador Roqueta, 
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D o n Lotenzt) Escudero Pérez i .er Teniente del Eegimieaío 
Magallanes n ú m . 70 y Juez instructor. 

Por la presante raquisitorie llamo cito y emplazo al ^ 
este Regimiento Dalmacio Muncal de la Cruz hijo de 
Rufina natural de Cabanatuan provincia de Nueva Ecija 
en Santa Ro. a provincia de idem de 2o años de edades 
oficio labrador estatura I metro 597 mil ímetros susseñalísp^ 
cejas idem ojos idem nariz chala barba lampiña boca W 
moreno para que en el t é rmino de 30 dias á contar desde W 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca efl 
gado militar sito en ei cuarto Banderas del Regimien' 
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Magallanes n ú m , 70 para responder á los cargos qae le 
el expediente que de órden superior se sigue por la fc^J 
primera deserción bajo apercibimiento de que si no con1? 
el plazo fijado será declarado rebelde siguiéndosele el p^la 
haya lugar. ? 

A la vez en nombre de S. M . el Rey ( q . D . g ) exhor'0 p 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y ^ 
dicial para que practiquen activas diligencias en b^sCjo $ 
Dalmacio Muncal de l a Cruz y en caso de ser habido 
calidad de preso con las seguridades convenientes a ^ 
Mil i ta r y á m i disposición por haberlo así acordado sa 
este dia 

Mani la 25 de Agosto de i 8 9 6 . = L o r e a z o Escudero. 

ÍMP. DE AMIGOS DEL . PAÍS.—REAL, 
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